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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan rfe in-
s ertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 4 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 7í el semestre, v 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de lat mis
mas; pero los de interés particular pagarán dos rea
les porcada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

DECRETO. 

Habiéndome hecho presente el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, la urgencia de condu
cir á Londres 2000 frascos do azogue 
existentes en las Atarazanas de Sevilla, 

Vengo en exceptuar dicho servicio de 
las formalidades de subasta pública, c o 
mo comprendido en el caso l.°del artículo 
6.° del decreto de 27 de febrero de 1852, 
y en autorizar á la Admiuistracion para 
que lo lleve á cabo con sujeción al pliego 
de condiciones aprobado en 11 de junio 
último, y sin excederse del tipo de un 
escudo 500 milésimas cada frasco. 

Dado en Madrid á 10 de setiembre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de Hacienda, Constantino de Ardauáz. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

DECRETO. 

Atendiendo al estado anormal en que 
ae encuentra la nación; como Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se suspenden las elecciones de Dipu

tados á Cortes en las circunscripciones en 
que no se hayan verificado, hasta tanto 
que las circunstancias políticas permitan 
ejercer con entera libortad el sufragio 
universal. 

Dado en Madrid á 8 de octubre de 
1869.—Francisco Serrano.—El Ministro 
de la Gobernaciou, Práxedes Mateo S a -
gas ta . 

Dirección general de Administración lo
cal.—Negociado 2.° — Orden circular. 

Habiendo consultado la Diputación 
provincial de Pontevedra si á pesar de 
haber sido derogada la ley de 8 de enero 
de 1845 por la de 21 de octubre de 1868 
deberá formar y remitir á este Ministe
rio el resumen de les presupuestos m u 
nicipales, S. A. el Regento del Reino, 
considerando que estos datos estadísticos 
son de reconocida importancia y de suma 
necesidad, no solo para la Administra
ción activa, sino para el Poder legis la t i 
vo en la apreciación de los servicios y 
recursos públicos de toda especie y en la 
votación de los impuestos; y conside
rando que con obligar á las Diputacio

nes provinciales á la formación y remi
sión de los expresados resúmenes en n a 
da se amenguan sus atribuciones, ni se 
coarta su autonomía, ni se contraría el 
espíritu de la ley de 21 de octubre antes 
citada, se ha servido resolver lo s i 
guiente: 

1 * Las Diputaciones provinciales for
marán anualmente, luego que termine 
el ejercicio de cada año económico, el 
resumen de los gastos y de los ingresos 
aprobados en los presupuestos, tanto o r 
dinarios como extraordinarios, de todos 
los distritos municipales de la provincia, 
ajustándose á los modelos adjuntos. 

2.° En todo el mes de octubre remi
tirán indefectiblemente á este Ministerio, 
por conducto de los Gobernadores, cuatro 
ejemplares de dichos resúmenes, uno 
que quedará en la Dirección de Admi
nistración local, dos para los Cuerpos 
Colegisladores y otro para la Dirección 
general de Estadística, debiendo publ i 
carse también en los Boletines Oficiales 
de las respectivas provincias. 

3.° Las Diputaciones procederán á 
formar y remitir en el plazo mas breve 
los resúmenes correspondientes á los 
años económicos de 1861-65, 1865-66, 
1866-67, y 1867-68, según los modelos 
ya circulados á los Gobernadores. 

De orden de S. A. el Regente del Rei
no lo comunico á V. S. para su cumpl i 
miento y efectos consiguientes. Dios 
guarde V. S. muchos años. Madrid 16 de 
setiembre de 1869.—Sagasta.—3r. G o 
bernador civil de 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Negociado 4.° 

En las circunstancias por que está 
atravesando actualmente el país, es un 
deber de todos los funcionario» del orden 
judicial y Ministerio fiscal el personarse 
en los puntos de su residencia, bien para 
auxiliar á las Autoridades administrat i 
vas cuando estas requieresen su coopera
ción, bien para la eficaz y pronta a d m i 
nistración de justicia á los part iculares. 
E n esta atención, S. A. el Regente del 
Reino ha tenido á bien disponer queden 
caducadas todas las licencias que se h u 
biesen concedido á los espresados funcio
narios, los cuales volverán á desempeñar 
sus destinos -n el preciso término do diez 
3 as, á contar desde la inserción de esta 
orden en la Gaceta, Asimismo ha tenido 

á bien mandar se presenten á servir sus 
respectivos cargos los nuevamente nom
brados á quienes para tomar posesión 
faltase mayor tiempo que el designado 
anteriormente; declarando cesante á t o 
dos aquellos que dejasen de cumplir con 
lo que se dispone en la misma. 

De érden de S. A. lo digo á V.. -.. para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V.. . muchos años. Madrid 3 de octubre 
de 1869.—Ruiz Zorrilla.—Sres. Regente 
y Fiscal de la Audiencia de . . . . 

MINISTERIO DE MARINA. 

EXPOSICIÓN. 

Señor: Al publicarse y ser aprobada por 
el Gobierno provisional de la Nación en 
24 de noviembre do 1868 la clasificación 
del Cuerpo general de la Armada, expu-
puso el Ministro de Marina su pensa
miento sobre la escala de reserva que, 
creada expresamente para regir de termi
nados destinos en tierra, es también el 
medio de que c! Estado utilice los servi
cios de los que de clasificaciones periódi
cas resulten competentes y probos para 
servirlos, pero á quienes por justificados 
antecedentes se consideren con incom
pletas coadiciones para el especial servi
cio de mar. 1 

Admitida por el que suscribe la ex is 
tencia de la referida escala de reserva, 
con determinadas limitaciones que de
manda su institución y especial servicio; 
esto es, que no quodo el ingreso á volun
tad personal, sino al resultado do una d e 
tenida clasificación; que solo tengan c a 
bida en ella los Gefes y Oficiales proce
dentes del Cuerpo general de la Armada, 
con las que la referida escala quedará en 
breve reducida álos límites mas precisos, 
falta únicamente regimentar los ascensos 
y retiros á que deban sujetarse; y conse
guido esto, á j uicio del que suscribe, en el 
reglamento que se acompaña, formulado 
por el Almirantazgo, tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. A. el s i 
guiente proyecto de decreto. 

Madrid 14 de setiembre do 1869.— 
El M i n i s t r o de Marina, J u a n Bautista 
Topete. 

DECRETO. 

De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Marina, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en aprobar el unido reglamento 
para el iugreso, ascensos y retiros de la 

escala de reserva del Cuerpo general de 
la Armada. 

Madrid 14 de setiembre de 1869.— 
Francisco Serrano.—El Ministro do M a 
rina, Juan Bautista Topete. 

Reglamento para la escala de reserva 
del Cuerpo general de la Armada. 

CAPITULO PRIMERO. 
Del ingresOy clasificaciones y ascensos. 

Artículo 1.° Los Gefes y Oficiales de 
la escala activa del Cuerpo general de la 
Armada que desde el empleo de Alférez 
de navio al de Capitán de navio de s e 
gunda clase inclusive resulten inútiles 
para el servicio de mar por falta de r a -
bnstez, heridas en campaña, golpe rec i 
bido en faenas marineras ú otras circuns
tancias ajuicio del Almirantazgo, podrán 
ingresar en la escala de reserva, siempre 
que de la clasificación anual hecha por 
el Almirantazgo, se les reconozca la a p 
ti tud y probidad consiguiente al nuevo 
servicio que van á desempeñar. 

Art. 2.° Los que por consecuencia de 
la citada clasificación pasen á la escala 
do reserva, ocuparán en esta el logar que 
les corresponda ontre los do su mismo, 
empleo, con arreglo á la antigüedad de 
su patentes ó nombramientes; y no ex i s 
tiendo en la actualidad Tenientes de n a 
vio de primera clase en la escala de r e 
serva, los que en lo sucesivo pasen á ella 
se colocarán alternando en la única e s 
cala do Tenientes do navio por el orden 
de antigüedad como Tenientes de navio 
de segunda clase; pero conservando el 
distintivo, sueldo y consideraciones que 
tenían adquiridos. 

Art. 3.° Ningún Gefe ü Oficial podrá 
solici'ar su ingreso en la mencionada e s 
cale de reserva; pues los que deban pasar 
á ella según se espresa cu el ar t . 7.°, c a 
pítulo 4.°, t í t . l.° dé la ley de ascensos 
en la Armada, será por consecuencia de 
la clasificación anual formada por el Al 
mirantazgo. 

Art. 4.° Queda prohibido el ingreso 
en esta escala á cualquiera de los i n d i 
viduos procedentes de los demás Cuerpos 
de la Armada. 

Art. 5.° Las disposiciones de los a r 
tículos 5.°, 6.°, 7.° y 8.° del capítulo 2.°, 
t í t . l .° de la citada ley de ascensos, son 
aplicables al personal de la escala de r e 
serva en todo lo qua se refiere á su s e r 
vicio especial. 

Art. 6.° Los Gefes y Oficiales, has ta 
la clase de Capitanes de fragata inclosi— 
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^?e, que ingresen en lo sucesivo en la es 
cala de reserva, y loa de las mismas ó sos 
equivalentes que existen en la actualidad 
no tendrán derecho á mas ascenso que el 
inmediato al que se encuentran en pose
sión 6 al que posean al ingresar en esta 
escala, siendo preciso para obtenerlo las 
circunstancias siguientes: 

1 . ' Que al ocurrir la vacante no exis
t a personal alguno sin destino en la clase 
superior inmediata. 

2 . ' Que cuenten 10 años do an t igüe
dad en sus respectivos empleos, y haber 
desempeñado por tres años cuando menos 
destinos de su clase en la escala activa ó 
en la de reserva. 

3." Que no figuren en ninguna de las 
listas de demérito de que t ra ta el art . 49, 
capítulo 2.° tít. l.° i c la ley de Almiran
tazgo. 

Art. 7.° El Almirantazgo fijará opor
tunamente los destinos que por cada cla
se deban ser desempeñados por el perso
nal de la escala de reserva; y su a l te ra
ción, previos los mismos reguisitos, según 
las exigencias del servicio que se le con
fia, se publicará con anticipación para 
conocimiento de los interesados. 

Art. 8.° A pesar de lo espuesto en el 
artículo anterior, toda vez que no son l i 
mitadas las clases de la escala de reserva 
por ser consecuencia de la clasificación 
general del Cuerpo, el Almirantazgo se 
reserva el derecho de emplear, en comi
sión, en destinos de una clase á los de la 
superior inmediata, en el caso de no h a 
ber Gefe ú Oficial de aquella sin destino 
mientras existan de la otra, 
l̂ . Art. 9.° Cuando falte personal de a l 
guna de las clases de esta escala para 
los destinos quo les están señalados y no 
puedan desempeñarse en los términos 
que expresa el artículo anterior, ni en la 
clase inferior haya quien reúna las cir
cunstancias para el ascenso, se conferi
rán , en comisión, á los de la escala ac t i 
va hasta -que so vuelva á hacer la des ig
nación de destinos de que t ra ta el a r 
tículo 7.° de este capítulo. 

Art. 10. Cuando no puedan cubrirse 
los destinos asignados á la escala de r e 
serva con Oficiales subalternos do ella ni 
con los de la escala activa en comisión, 
el Almirantazgo conferirá los destinos 
vacantes á las personas que conceptúe 
idóneas, dando la preferencia á los p r i 
meros Contramaestres con graduación de 
Oficial y á los Pilotos particulares que 
hayan prestado servicio en baques del 
Estado; pero sin que esta c i rcuns tan
cia les dé derecho á ingresar en la cita
da escala. 

Art. 11. Les Oficiales sin ningún 
empleo efectivo, que con graduaciones 
subalternas de coalquiera de los cuerpos 
militares de la Armada figuren en des t i 
nos de la escala de reserva, obtendrán, á 
contar desde el momento en qae se pose
sionaron de ellos, las ventajas siguientes: 

A los 10 años de s r v i r destinos dia 
por dia, la graduación de Alférez de n a 
vio y el sueldo de 780 escudos. 

A los 20 años, con iguales circunstan
cias, la graduación de Teniente def raga
ta y el sueldo de 1000 escudos. 

A los 30, con los mismos requisitos, la 
graduación de Teniente de navio, m á x i 
ma que pueden alcanzar, y el sueldo de 
1200 escudos. 

Para optar á las ventajas expresadas 
lerán de abono los años de servicio pres
tados por los Pilotos en los buques de la 
Armada. 

Si al cumplir los plazos designados 
estuvieren ya dichos Oficiales en pose

sión del grado correspondiente, entrarán 
tan solo al disfrute del sueldo que le es 
anejo. 

CAPITULO II. 
De los retiros forzosos del servieio. 

Artículo 1.° Se establece el retiro 
forzoso para el personal de la escala de 
reserva en analogía con la misma dispo
sición para la escala activa en los casos 
siguientes: 

Los Capitanes de navio y Coroneles al 
cumplir 64 años de edad. 

Los Capitanes de fragata y Tenientes 
Coroneles al cumplir 62. 

Las demás clases y los Oficiales g r a 
duados al cumplir 60. 

Art. 2.° Será forzoso también el re t i 
ro para todas las clases que figuren en la 
escala de reserva en el caso de imposibi
lidad física para todo servicio, debida
mente justificada, aun cuando no lleguen 
á las edades marcadas en el artículo 
anterior. 

Art. 3.° El que excusare servir algún 
destino por causa justificada de salud, y 
después de obtener la licencia y préroga 
que pueda concederse con arreglo al de 
creto de 9 de abril del corriente año; si 
se excusare nuevamente, será clasificado 
de imposibilidad física para todo destino, 
y comprendido en el ar t . 2.° de este 
capítulo. 

Art. 4.° Será también retirado del 
servicio todo Gefe ú Oficial que por con
secuencia de la clasificación anual figure 
justificadamente en cualquiera de las 
listas 5.* y 6.* de que trata el ar t . 49, c a 
pítulo 2.°, tít . l .° de la ley de Almi
rantazgo. 

Art. 5.° Los haberes pasivos de los 
Gefes y Oficiales retirados en virtud de 
lo dispuesto en los artículos 2.°, 3.° y 4.° 
del presente capítulo se ajustarán á lo 
prevenido en las disposiciones vigentes 
sobre retiros. 

Art. 6.° Quedan vigentes las disposi
ciones que rigen sobre retiros por causas 
de inutilidad á consecuencia de golpe, 
herida 6 enfermed.-td adquirida en cual 
quier acto ó faena del servicio. 

CAPITULO III . 
De los retiros voluntarios y licencias 

absolutas. 
Artículo 1.° El retiro y la licencia 

absoluta se conceJcráu por regla general 
á todo Gefe ú Oficial efectivo ó graduado 
quo solicite dichas situaciones, reserván
dose el Gobierno la facultad de negar las 
por motivos especiales en ci rcunstancia a 

extraordinarias; y los derechos de retiro 
correspondiente so ajustaráu á lo d e t e r 
minado en la ley vigente . 

Art. 2.° El retiro y la licencia abso
luta constituyen una situación definitiva^ 
y ninguno de los que entren en ella, así 
como los que deban ser bajas por pasar á 
otras carreras del Estado, podrán volver 
al servicio de la Armada. 

CAPITULO IV. 
Disposiciones generales. 

Artículo 1.° Los Gefes y Oficialesquc 
figuran ó figuren en la escala de reser
va no podrán volver en concepto alguno 
á la de actividad de que procedieron, 
constituyendo por lo tanto una situación 
definitiva respecto á sos servicios en la 
Armada. 

Art . 2.° Los ascensos, las promocio
nes de una clase á otra dentro de la mis 
ma escala y declaraciones de mejora de 
antigüedad, las exenciones y retiros for
zosos del servicio que se otorguen é de 
terminen con infracción de las diposicio
nes expresas en esta ley, podrán recla

marse y ser anulados en la via conten-
cioso-administrativa, á instancia de cua l 
quiera de los Gefes ú Oficiales pos terga
dos 6 que se sintieren agraviados en sus 
derechos. 

Art. 3.° Quedan derogadas todas las 
disposiciones anteriores que se opongan 
áes te reg lamento . 

Madrid 14 de setiembre do 1869.— 
Aprobado por S. A.—Topete. 

Plantillas de destinos con arreglo al 
articulo^.", capitulo 1.° del reglamento 
de la escala de reserva aprobado en 

esta fecha. 

PLANTILLA NUM, 1. 
Destinos para Capitanes de navio. 

Comandancias de provincia de p r i 
mera clase de Santander, C o r a 
na, Vigo, Sevilla y Va l enc i a . . . 5 

Comandancias de provincia de s e 
gunda clase de Bilbao, Gijon, 
Villagarcía, Algeciras y Alicante. 5 

Secretarios de las Comandancias 
generales de Departamento 2 

Dirección del Museo Naval 1 

13 

Destinos para Coroneles (1). 
Negociado de Marinería en las 

Comandancias generales de los 
Departamentos de Cádiz, Ferrol 
y Cartagena 3 

Archivero de los caerpos de Ar t i 
llería é Infantería 1 

PLANTILLA NUM 2. 
Destinos para Capitanes de fragata. 

Comandancias de provincia de s e 
gunda clase de Huelva, Almería, 
Palamós, Tarragona, Rivadeo, 
San Sebastian, Mahon y San 
Juan de los Remedios: 8 

Comandancias do provincia de 
tercera clase de Ferrol. Sanlúcar, 
Cartagena, Motril y N u e v i t a s . . . 5 

Ayudantías de distrito de Ponce y 
Guayama 2 

Segundas Comandancias de las 
¡^provincias de primera clase do 
\ Santander, Vigo, Sevilla, Mála

ga, Valencia, Barcelona, Mallor
ca, Canarias y Habana 9 

Oficiales primeros de las Seccio
nes de Marinería é Hidrografía 
en el Almirantazgo 2 

Secretarios de una de las Coman
dancias generales de Depar ta 
mentos y del Consejo de reden-

aciones y enganches de los indi
viduos de mar 2 

28 

Destinos para Tenientes Coroneles. 

Mayor de plaza de Cádiz 1 

Destinos para Capitanes de Fragata 6 Te
nientes Coroneles. 

Segundas Comandancias de las 
provincias de laCoruña y Puerto-
Rico 2 

PLANTILLA NUM. 3. 
Destinos para Comandantes. 

Mayores de plaza de Ferrol y Ca r 
tagena 2 

Segundas Comandancias de las 
provincias de Gijon, Villagarcía, 
Algeciras y Alicante 4 

PLANTILLA NUM. 4. 

Destinos para Tenientes de Navio. 

Comandancias de tercera clase de 
la Gran Canaria, Ibiza, Mataré , 
Tortosa, Vinaroz y Vivero 6 

Dis t r i tos de primera clase del Puer 
to de Santa María, San F e r n a n 
do, Tarifa, Ceuta, Estepona, 
Adra, Ayamonte , Isla Cristina, 
Sada, Bayona, Marin, Muros, 
Santoña, Águilas, Torrevieja, 
Dénia, Villanueva y Geltrú, Sit— 
ges, Masnoo, Blanes, Mariel, B a -
tabané, Isla de Pinos, Manzanillo 
y Aguadilla 25 

Ayudantía de la Comandancia de 
Valencia 1 

Oficiales de la Sección de Marine
ría 2 

ídem de la Sección del Personal . . 1 
ídem de la Secretaría del Consejo 

de redenciones y enganches . . . . 1 
Segundos Secretarios de las Co
mandancias generales de los De
partamentos y Apostaderos 2 

38 

Destinos para Tenientes de Navio 6 Ca
pitanes. 

Oficial de la Secretaría del Consejo 
de redenciones y enganches . . . . 1 

Segundas Comandancias de las 
provincias de segunda clase de 
Almería, Huelva, Rivadeo, T a r 
ragona, Palamés, Mahon, Reme
dios, Coba y Cienfueg03 9 

Ayudantías de las Comandancias 
de primera clase de Cádiz, Mála
ga , Canarias, Vigo, Santander, 
Barcelona, Mallorca, Habana, 
Puerto-Rico y Manila 10 

20 

PLANTILLA NUM. 5. 

Destinospara Oficiales subalternóse gra
duados. 

Ayudantes de las Comandancias 
de segunda clase de San Sebas
tian, Bilbao, Mahon y Algeciras, 
con residencia estos dos últimos 
en Vila-Cárlos y San Roque r e s 
pectivamente 4 

ídem de las de tercera clase de 
Motril, Ferrol, Sanlúcar, y C a r 
tagena 4 

ídem de la de Barcelona 2 
Distritos de segunda clase de Al-

muñécar, Conil, Castel l -de-Fer
ro, Car taya, Fuengirola ,Galdar , 
Lanzarote , Marbel la , Mclilla, 
Orotava, Roquetas, Rota, Santa 
Cruz de Palma, Velez-Málaga, 
Aldan, Aviles, Camarinas, Castro-
Urdiales, Corcubion, Cudillero, 
Caramiñal, Cangas, Llanes, Mal-
pica, Navia, Noya, Rivadesella, 
San Vicente déla Barquera, San-
jenjo, Tazones, Altea, Andraitx, 
Alcudia, Bcnidorm, Castellón de 
la Plana, Cullera, Cambriis, Ca -
daqués, Cindadela, Felanitx, Gar
rucha, Mazarron, Rosas, Santa 
Pola, San Javier , Selva, San F e -
liú, Soller, San Carlos de la Rápi
ta , Villajoyosa, Vendrell, Areci -
bo, Cabo-Rojo, Loiza, Manatí , 
Naguabo, Bahia-bonda, Pinar 
del Rio, Baracoa, Gibara, Mantua, 
Mulata, Morón, Regla, Santa 
Cruz y Guanaja 66 

Capitanías del puerto del Barque
ro, Pasajes, Comillas, Lastres , 
Las Tunas, Porman, Iloilo, Cebú, 
Zamboanga , llocos, Capiz y 
Aparri 12 

88 

Aprobado.—Topete. 

6 

(4) Véase lo dispuesto en el art. 7.°, capi
tulo K.•del reglamento. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA-

En la villa de Madrid, á 13 de julio de 
1869, en el pleito contencioso-adminis-
trativo que ante Nos pende en primera y 
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¿nica instancia entre la Compañía conce
sionaria del ferro-carril do Córdoba á Má
laga , demandante, representada por el 
Licenciado D. Antonio Cánovas del C a s 
tillo, y la Administración general del 
Estado, á qnien representa el Ministerio 
fiscal, sobre pago de cantidades por con-
plemento de la subvención asignada al 
expresado camino; 

Resultando que por real orden de 20 
de junio de 1859 se aprobó" el pliego de 
condiciones particulares para la conce
sión del ferro-carril do Córdoba á Mála
ga , mandándose al propio tiempo se 
anunciara desde luego la subasta de d i 
cha concesión con arreglo á las leyes de 
18 de junio de 1856, de 15 de julio de 
1857 y 30 de marzo del mismo año de 
1859: 

Resaltando que en el anuncio para la 
subasta, publicado con la misma fecha 
de 20 de julio de 1859, se expresó que 
siendo la longitud de la línea 198 k i ló 
metros 961 metros, y teniendo asignada 
por los artículos 1.° y 2.° de la ley de 
30 de marzo de 1859 una subvención de 
360.060 rs. por kilómetro, la licitación 
versaría sobro la reducción del sabsidio 
total ofrecido, que ascendia á 71.637.897 
reales 66 cónts. por la línea entera, para 
la cual únicamente se admitirían proposi
ciones, y no para ninguna porción de ella: 

Resuitando que por real orden de 19 de 
diciembre de 1859 fuó adjudicada la 
concesión á D. Jorge Loring, úuico pos
tor, con la subvención de los 71.637.897 
reales 66 cents, en metálico ó su equiva
lente en obligaciones del Estado para t o 
da la linea: 

Resultando que al expresado annncio 
acompañó el pliego de condiciones par t i 
culares formado para dicha concesión, en 
cuya cláusula 14 se dice: «Asignada al 
camino una subvención de 360.060 rs. 
por kilómetro, que por los 198 kilómetros 
961 metros de longitud suman 71.637.897 
reales 66cents. , el Gobiernoauxiliaráá la 
empresa con la cantidad cu metálico ó su 
equivalente en obligaciones del Estado 
por ferro carriles en que resulte adjudi
cada la concesión en subasta pública:» 

Resultando que la empresa concesio
naria solicitó en 1861 cierta modificación 
del primitivo trazado de la línea, a le
gando , entre otras razones, la economía 
y utilidad que había de reportarla; y e s 
t imada su instaucia, resultó de la indi 
cada modificación que se acortó la lon
gi tud del camino en 6 kilómetros591 m e 
t ros : 

Resultando que satisfecho por el E s t a 
do á la empresa el subsidio correspon
diente á todos los kilómetros que habia 
construidos, acu lió esta al Ministerio de 
Fomento en 29 de abril do 1867 solicitan
do se le abonasen 2.506.377 rs. 66 cónts., 
diferencia entre los 71 637.897 rs 66 c é n 
timos, ofrecidos en la subasta por todo el 
camino, y los 69.131.520 rs. que habia c o 
brado hasta entonces en concepto de suo -
vencion: 

Resultando que remitida esta solicitad 
á informe de la Sección do Gobernación 
y Fomento del Consejo do Estado, opinó 
que con arreglo al contrato de concesión 
celebrado entre el Gobierno y la empresa 
no podia descontarse á esta nada de la 
subvención total estipulada en la subas
t a por el hecho de haber dismlnnido pos 
teriormente la estension kilométrica de 
la línea: 

Resultando que los Negociados de e s 
tudios y construcciones y el de concesio
nes en el Ministerio de Fomento opina
ron, por el contrario, qae no podia acce-
•derse á lo que solicitaba la empresa, por

que en la condición 14 de las particulares 
se fijóla subvención por kilómetro; y si 
se determinó también la cantidad total , 
fué por corresponder exactamente al n ú 
mero mismo de kilómetros que debía t e 
ner el camino primitivamente trazado: 
que en este sentido se habia formado la 
jurisprudencia constante del Consejo de 
Estado en todos los casos análogos prece
dentes, así cuando se acortaban las pr i 
mitivas líneas, como cuando se a la rga
ban, cercenando ó aumentando respecti
vamente á las empresas la subvención 
por el número de kilómetros construidos: 
que la solicitud objeto del informe estaba 
contra el espíritu y letra de la ley de con -
cesión; y por último, que para dar á la 
empresa los 71.637.897 rs. completos d e 
bía haber construido I03 198 kilómetros 
961 metros que eran indispensables para 
obtener toda la subvención, porque no 
podia aceptarse nn extremo sin el oiro, 
puesto que ambos eran determinados y 
fijos y se "correspondían al tipo de los 
360.060 rs. por kilómetro de construcción, 
y porque con la disminución d e la via su 
coste habia sido de 21 millones menos 
de lo presupuestado, de lo que resultaría 
en beneficio de la empresa, si se accedia 
á su reclamación, un abono de subvención 
por lo que no habia construido: 

Resultando que oído el Consejo de E s 
tado en pleno informó en los mismos tér
minos que lo habia hecho la Sección de 
Gobernación y Fomento; y en vista do 
todo, cu 17 de diciembre de 1868 se dictó 
orden por el Ministerio de Fomento, de 
conformidad con el parecer de los indica
dos Negociados y con acuerdo del Con
sejo de Ministros, desestimando la rec la
mación de la Compañía concesionaria del 
precitado ferro-carril, declarando que no 
tenia derecho al abono d e los 2.506.377 rs. 
66 cents, de la diferencia entre la sub
vención total ofrecido y la certificada: 

Resultando que contra esta resolución 
dedujo demanda en este Supremo Tr ibu
nal D. Jorge Loring, como gerente de la 
expresada Compañía, solicitando su revo
cación y que se declare que tiene dere
cho al abono de dichos 250.637 escudos 
766 milésimas por el concepto que venia 
pretendiendo, con más los intereses cor
respondientes á esta cantidad desde el 
dia en que debió pagársele, para lo cual 
alegó que por el contrato colebrado se 
obligo el Gobierno á auxiliar al concesio
nario con la cantidad en que resultase ad
judicada la concesión: que las obligacio
nes relativas al subsidio no deben dedu
cirse del tanto kilométrico, sino del total 
de subvención: que habiéndose adjudicado 
la concesión por la cantidad d e 71.637.897 
reales 66 cents., la Compañía tieue d e r e 
cho á percibir íntegra esta suma: que si 
en la contrata se hubiera desvíalo algo la 
Administración de las bases que dio el 
legislador, su responsabilidad no debe 
tratar de atenuarse, lastimando los dere
chos de la empresa: que la Administra
ción debió poner en conocimiento de la 
Compañia la interpretación que daba á 
unu de las-bases del contrato cuando so
licitó esta última la reforma del trazado 
de la línea para que la hubiera ó no acep
tado: qae á la Compañia de Manzanares 
á Córdoba no se le ha descontado nada 
del subvisidio total que el Gobierno se 
oblgó á satisfacer, aunque también ha 
disminuido la longitud de la línea: que 
la empresa no ha obtenido economía a l 
guna con la modificación del trazado; y 
aun cuando así fuera, esto no podia m e 
noscabar su derecho, porque en el con
trato no se dijo que si disminuía la lon
gi tud de la línea se deduciría de la s u b -

v encion total la parte correspondiente á 
los kilómetres que se acortasen; y en fin, 
qae se hizo la adjudicación del camino 
por un tanto de subvención para toda la 
línea, ó sea una cantidhd alzada sin re
lación á la longitud de aquella: 

Resultando que conferido traslado 
al Fiscal , contestó pidiéndola absolución 
de la demanda y la confirmación de la 
orden en ella impugnada, fundándose 
principalmente en que por la ley general 
de ferro-carriles de 3 de junio do 1855 se 
dispone que el legislador, óssa la ley de 
concesión, señalará el máximum de sub
visidio con qae el Estado ha de auxiliar 
la construcción de las líneas, máximum 
que sera el tipo de la subasta: que por 
tanto la subvención do 360.060 rs. por k i 
lómetro ofrecido en la ley de 30 de Marzo 
de 1859 era base esencial , ineludible y 
que formaba parte del contrato de conce
sión del ferro-carril de que se t ra ta : que 
el resultado de la subasta celebrada por 
los 71.637.897 ra. 66 cónts. para toda la 
línea equivale á la asignación otorgada á 
cada kilómetro, puesto que dicha suma 
corresponde exactamento al tan to | ki lo
métrico de la subvención y á la longitud 
que tenia el t rázalo: que siendo esto así, ni 
el Gobierno ni el concesionario contra ta
ron la construcción poruña cantidad a l 
zada para tolo el t rayecto, cuando tanto 
en el pliego de condiciones como en el 
anuncio de la subasta so expresaba el 
número de kilómetros de que constaba la 
línea y la subvención fijada para cada 
uno, do todo lo cual se manifestó en tera
do el rematante: que por esto mismo, y 
por ser de ley el tanto kilométrico de sub
sidio, era ocioso consignarlo en la real 
orden de adjudicación, é inútil establecer 
nuevas condiciones al aprobarse las va 
riaciones del proyecto: que la menor lon
gi tud de la línea ha sido beneficiosa para 
la Compañía concesionaria; y por últ imo, 
que el Consejo de Estado en casos seme
jan tes al presente ha propuesto resolu
ción dist inta, sentando como principio la 
relación absoluta del subsidio con el n ú 
mero de kilómetros construidos: 

Vistos, siendo Ponente el Minis ro don 
Gregorio Juez Sarmiento: 

Considerando que por la ley general de 
ferro-carriles de 3 de junio de 1856 so 
prescribe en su ar t . 10 que el máximuu 
del subsidio ó el interés que haya de 
darse á las empresas constructoras se 
fije siempre por la ley de concesiou: 

Considerando que por el art . 2.* de la 
de 30 de marzo de 1859, relativa al cami 
no de que se t ra ta , se asignó la subven
ción de 360.060 rs. por kilómetro, decla
rándose además vigentes por el ar t . 9.° de 
la misma las leyes de 18 de junio de 1856 
y 15 de julio de 1857 en cuanto no se opu
sieran á aquella: 

Considerando que por los artículos 2.° 
de la ley do 15 de julio y 9 ° de la de 18 
de junio ya citadas se auxilió también la 
construcción con una subvención de te r 
minada por cada kilómetro, aun cuando 
menor que la que definitivamente se fijó 
en la de 30 de marzo do 1859, cons ignán
dose además en dicho art . 9.° quo el abono 
se baria por kilómetros concluidos y d i s 
puestos para la esplotacion: 

Considerando que si bien en el anuncio 
para la subasta, en el modelo de proposi
ción para la misma y en la condición 14 
de las parfcicularesaprobadas para la cons
trucción de este ferro-carril se fijó en 
71.637.897 rs. 66 cents, la subvención que 
debía abonarse por la línea entera , fué 
porque este era exactamente el producto 
que arrojabau los 360.060 rs. concedidos 
por cada kilómetro, multiplicador por lo« 

198 kilómetros 961 metros que entonces 
se supuso seríala longitud total de la via; 
y también porque estando mandado que 
no se admitieran proposiciones de l ici ta
ción mas que sobre la reducción del sub
sidio total ofrecido por la línea entera, y 
no sobre parte ó porción de la misma, era 
de necesidad el fijar la cantidad á que 
aque l ascendia: 

Considerando que bajo tales anteceden
tes no puede sostenerse ni por el Gobierno, 
contrariando la ley de concesión y pres
cindiendo de la base de subvenc ión k i lo
métrica fijada en ella, contratara la cons
trucción del ferro-carril de Córdoba á 
Málaga por una cantidad alzada para 
toda la línea, cuya longitud se fijó en 
198 kilómetros 961 metros, ni menos que 
el rematante , conociendo como conocía 
las leyes y disposiciones referentes á la 
concesión de la via, que eran parte in te 
g ran te del contrato, lo entendiera ce le 
brado en tal manera: 

Y considerando que al aprobarse la v a 
riación del trazado, que acortábala línea 
en 6 kilómetros 591 metros, nada so e s 
presó respecto á la subvención de esta d i 
ferencia, por que ya con anterioridad t e 
nia fijada la ley de concesión de una m a 
nera ineludible el tanto que por k i lóme
tro debía abonar el Estado; 

Fallamos que debemos absolver y a b 
solvemos á la Administración general 
del Estado de la demanda deducid» con
tra la misma por la Compañia const ruc
tora del ferro-carril de Córdoba á Málaga, 
y declaramos subsistente la orden rec la 
mada de 17 de diciembre de 186S, dictada 
por el Ministerio de Fomento. 

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceia de Madrid y se in
sertará en la Colección legislativa-) s a 
cándose al efecto las copias necesarias, 
con devolución del espediente guberna
tivo al linisterio de Fomento y certifica
ción de osta sentencia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Sebastian Gon
zález Nan ün.—Manuel Ortiz de Zúñíga. 
—Mauricio García.—Tomás Hue t .—En
sebio Morales Puideban.—Gregorio Juez 
Sarmieuto.—José María Herreros d e T e 
jada.—Buenaventura Al varado.—Calixto 
de Montalvoy Collantes.—Luciano Bas
tida.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Leída y publicada fué la 
precedente sentencia por el limo, señor 
don Gregorio Juez Sarmiento, Ministro 
do la Sala tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia, celebrando audiencia pública 
la misma en el dia do hoy, de que ce r t i 
fico como Secretario Relator e n Madrid á 
13 de julio de 1869.—Licenciado Juan de 
Vega Ballesteros. 

Eu la villa de Madrid, á 14 d e j u l i o de 
1869, en el pleito c o n t e n c i o o O - a d m i n i s -
trativo quo aute Nos p e n d e en grado de 
apelación entre don Agustín de Eguía y 
Gil, representado por el Dr. don Pedro 
Gómez d e la Serna, apelante, y el A y u n 
tamiento de Valmaseda, apelado, y en su 
nombre el Ministerio fiscal, sobre pago 
de arbitrios municipales exigidos e n e l 
tr igo, harina y pan cocido: 

Resultando que el Ayuntamiento de 
Valmaseda llevó en administración por 
el año económico de 1864 á 1865 los d e 
rechos municipales con qae debían g r a 
varse el pan cocido, harinas y trigo que 
se consumen en dicha villa, y pae se c o 
nocen co.i el nombre de el de las medi
das de los granos, de 8 mrs. en fanega 
con destino á la Caja de Propios, y el de 
recarga de 16 mrs. en fanega con cedido 
por real orden de 16 de abril de 1825 con 



Martes 12 de Octubre de 1869. 

destino cselaeivo á la Caja del Camino de 
Castro-Urdiales á Bercedo, por los qne 
dejó de satisfacer don Agustin de Egu ía 
la cantidad de 866 rs. y 62 cents, por el 
derecho do los 16 mrs. para la Caja del 
Camino, y 433 rs. y 41 cents por los 8 
maravedís de la Caja de Propios, en v i r 
tud de lo cual el Síndico del Ayun ta 
miento propuso en 30 de setiembre de 
1865 su roclamacion ante el Alcalde de 
dicha villa contra el referido Eguía , s e 
gún lo prevenido en la condición 16 de las 
generales de remates establecida por la 
Diputación foral del Señorío; y que con 
ta l motivo se siguió espediente gube rna 
tivo, que so resolvió en 4 de mayo de 
1866 condenando á don Agustín de Eguía 
al pago de 1199 rs. y 23 cents.: que h a 
biendo apelado para ante la Diputación 
foral 6o Vizcaya, esta confirmó la provi
dencia del Alcalde, por laque dictó en 21 
de setiembre de 1866; y qoe habiendo 
reclamado Kguíi. y Gil contra este d e 
creto ante el Gobernador de la provincia, 
fnó confirmado por esta A a tondad en 
providencia de 20 de marzo de 1867, d i c 
tada de acuerdo con el dictamen del Con
sejo provincial: 

Resultando que el mencionado Gober
nador de Vizcaya elevó con fecha 12 de 
abril de 1867 al Ministerio de la Gober
nación u :a solicitad de don Agustin de 
Egu ía con los antecedentes de este a sun
to, en cuya virtud en 23 del mismo mes 
recayó real orden, por la que, con p r e 
sencia do lo dispuesto en el art . 82, p á r 
rafo segundo de la ley do 25 de setiem
bre de 1863, reformada en 1866, se resol
vió que el interesado acudiera ante el 
Consejo provincial de Vizcaya por la via 
contenciosa, y en su consecuencia don 
Clemente de Zalbida, en nombre de don 
Agustin do Eguía y Gil, interpuso d o -
manda auto el referido Consejo sol ici tand 0 

la revocación del decreto del Gobernador, 
declarándose que el Ayuntamiento de 
Valmaseda-no podía disponer, ni la Dipu
tación de Vizcaya aprobar, ningún a r 
bitrio sobre el trigo y harinas en aquella 
jurisdicción, y mandándose qae cesara 
desde luego dicho impuesto, con devolu
ción de las cantidades recaudadas por 
dicho concepto, esponiendo los an tece
dentes de este negocio y las razones en 
qne so fundaba para resistir la exacción 
del impuesto como ilegal: 

Resultando que don Adolfo Urqnijo, en 
representación de la villa de Valmaseda, 
formó artículo de pre'vio y especial p ro - ! 
nunciamiento solicitando que el Consejo | 
se declarase incompetente, fundado en 1 

que tratándose de un impuesto indirecto, 
en n ingan caso era procedente la via 
contenciosa; y habiéndose desestimado 
dicho artículo por el Consejo provincial, • 
contestó á la demanda sosteniendo la 
legalidad del impuesto en cuestión: 

Resultando que presentados los escr i 
tos de réplica y duplica, en que las p a r 
tes reprodujeron sus respectivas p r e t en 
siones; y propuesta y practicada la p r u e 
ba intentada por las mismas, recayó s e n 
tencia con fecha 11 de octubre de 1867, 
por la cual el citado Consejo provincial 
de Vizcaya, previos varios considerandos 
en que consignó los fundamentos de su 
fallo, alsolvió al Ayuntamiento de la d e 
manda entablada por don Agust in de 
Eguía y Gil, con espresa condenación de 
costas, aprobando en su consecuencia 
las providencias dictadas por el Gober
nador en 20 de marzo de 1867 y por la 
Diputación general del Señorío de 21 de 
setiembre de 1866, de cuya sentencia se 
alzó para ante el Tribunal superior el r e 
ferido Eguia ; no habiéndose admitido d i 

cha apelación por providencia del Conse
jo de 30 de octubre de 1867, fundada en 
que la cuantía del litigio no llegaba á 
2000, y denegándose asimismo una n u e 
va apelación de esta ultima providencia, 
según proveído del referido Consejo de 
16 de noviembre del mismo año, apoyada 
en el propio fundamento y en el que es 
improcedente la apelación de una dene
gator ia de otra anterior: 

Resultando que el Dr. don Pedro G ó 
mez de la Serna, en representación de-
don Agustin de Eguia y Gil, compareció 
ante el Consejo de Estado acompañando 
certificaciones de varios particulares del 
pleito, entablando recurso de queja con
t ra la providencia por la que el Consejo 
provincial denegó la apelación, en soli
citud de que se remitieran los autos or i 
ginales y se revocase aquella; y habien
do informado con justificación el Consejo 
provincial de Vizcaya en cumplimiento 
de orden dirigida al efecto, se revocó el 
auto denegatorio de la apelación, admi
tiéndose la alzada interpuesta con e m 
plazamiento y orden do remisión de a u 
tos, sin prejuzgar la cuestión de compe
tencia, de la que podría ocuparse el Con
sejo de Estado en su día: 

Resultando que el referido Doctor, en 
nombre do Eguía , mejoró la apelación 
solicitando la declaración de que el c o 
nocimiento del asunto correspondía á la 
Administración activa, y como conse
cuencia la nulidad de todo lo actuado 
ante el Consejo provincial de Vizcaya, e s 
timándose procedente en caso contrario 
la revocación de la sentencia apelada en 
los términos solicitados en la demanda: 

Resultando que emplazado el Ministe
rio fiscal á nombre de la Administración 
del Estado, se adhirió á la apelación in 
terpuesta por don Agustin de Eguía con 
el fin de que se declarase incompetente 
á la Administración contenciosa para en 
tender en el asunto, declarándose nulo 
el fallo apelado, aai como todas las a c 
tuaciones de primera instancia ante el 
Consejo provincial de Vizcaya, reservan
do al demandante el derecho de que se 
crea asistido pa ra que use de él donde y 
como corresponda: 

Vistos, siendo Ponente el Ministro don 
Luciano Bastida: 

Considerando que la demanda deduci
da en este pleito tiene por objeto impug
nar la legalidad de la exacción de un 
impuesto, que cualquiera que sea su o r i 
gen, pertenece á los que se conocen con 
el nombre de indirectos. 

Considerando que las reclamaciones de 
los particulares acerca de la aplicación 
de las leyes que regalan los impuestos 
de la clase indicada no pueden pasar á 
ser contenciosas, correspondiendo por 
tanto sa conocimiento á la Administra
ción activa, en virtud de lo establecido 
en la real orden de 20 de setiembre de 
1852, que no ha sido derogada por el a r 
tículo 82 de la ley de 1863 para el g o 
bierno de las provincias, según en caso 
análogo se halla declarado en el decreto 
sentencia del Consejo de Estado de 24 de 
marzo de 1366: 

Y considerando que las cuestiones so 
bre competencia, como de orden público, 
deben resolverse en cualquier estado del 
pleito, aun de oficio si no hubiese solici
tud de parte; y que si bien en este a sun
to ocurro la circunstancia de haberse e s 
pedido la real orden de 23 de abril de 
1867, en que se provino á don Agustin 
Eguia que acudiese al Consejo provin
cial d© Vizcaya por la via contenciosa, 
dicha real resolución, dictada para un ca 
so concreto, no ha tenido por objeto mo

dificar ni ha modificado las disposiciones 
vigentes, ni puede impedir el que, segui 
do el pleito, el estremo de la competen
cia se decida con arreglo á los principios 
fundamentales que sirven de base á la 
jurisdicción contencioso-administrativa, 
según se halla establecido por la j u r i s 
prudencia del Consejo de Estado. 

Fallamos que debemos declarar y d e 
claramos incompetente á la jurisdicción 
contencioso-administrativa en este asun
to, y nulo en consecuencia el fallo ape la
do con todas las actuacciones de primera 
instancia; reservando al apelante el de 
recho que entienda tener pera que use de 
él donde y como correspouda. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará cu la Gaceta de Madrid y se 
insertará en la Colección legislativa, s a 
cándose al efecto las copias necesarias, y 
deTolviéndose los autos á la Sala primera 
de la Audiencia de Burgos con la certifi
cación correspondiente, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Manuel Ortiz 
de Zúñiga.—Tomás Hoct.—Eusebio Mo
rales Puideban.—Buenaventura Alvarado 

I —Calixto de Montalvo y Collantes.—Lu
ciano Bastida.—Ignacio Vieites. 

Publicación.—Publicada faó la prece
dente sentencia por el l imo, señor don 
Luciano Bastida, Ministro onentc de la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 
Justicia, celebrando audiencia pública la 
misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator en Madrid á 14 
de julio de 1869.—Licenciado Feliciano 
López. 

QUINTA. SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA. DB LA PRO
VINCIA DE MADRID. 

En el sorteo celebrado en el dia 5 de 
octubre actual , para adjudicar el premio 
de 250 escudos, concedido en cada uno á 
las huérfanas de militares y patr iotas 
muertos en campaña, ha cabido en suer
te dicho premio á doña María Gil Zamo
ra, hija de don Femando, milícianonacío-
nal muerto en el campo del honor. 

Lo que se publica por medio de este 
periódico oficial, para que llegue á no t i 
cia de la interesada. 

Madrid 9 de octubre de 1869.—Manuel 
Cebolliuo y Aguilar. 

SESTA SECCIÓN. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor don 
Joan de Igneson, Magistrado do Audien
cia de fuera de esta corte, y Jaez de p r i 
mera instancia del distrito de Buonavis-
ta de esta capital, refrendada del infras
crito Escribano, sustituto del Doctor don 
Claudio Sanz y Barea, se ha señalado el 
dia 26 del corriente, á la una de su t a rde , 
en la Audiencia de dicho Juzgado, para 
celebrar jun ta de interesados, en la t e s 
tamentar ía del señor Marqués do^ Mox 
para el nombramiento de Administrador. 

Lo que se anuncia al público para que 
concurran á dicho acto don Juan Alvarcz 
del Manzano, y la señora Coudesa viuda 
de Hermonville ó sus representantes, c u 
yos domicilios se ignoran, y las demás 
personas que por cualquier concepto se 

crean con derecho á los bienes dejados 
por dicho señor Marqués. 

Madrid 9 de octubre de 1869.—El E s 
cribano, Francisco Fernandez de la Torre. 

201. \ 

Juzgado de primen, instancia del distrito 
del Hospicio. 

Por el presento y en virtud do provi-* 
dencia del ¡señor don Carlos Susbielas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de 
Madrid, y Juez de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital , r e 
frendada por el Escribano actuario don 
Valentín Ballester, se cita á todas las 
personas que so crean con derecho á los 
bienes quedados por fallecimiento abin-
testato de doña Engracia de Vicente y 
Ortega, á fin de que en el término de 
veinte dias, contados desde la publica
ción do este anuncio, comparezcan en di 
cho Juzgado y Escribanía á hacer uso de 
las acciones de que se crean asistidos, 
bajo apercibimiento que do no verificar
lo, se procederá á lo qoe haya lugar.— 
Valentín Ballester.—202. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía popular de Garganta. 

Con superior autorización de la exce
lentísima Diputación provincial, se s u 
bastan los pastos anuos del Prado Cañue-
lo, perteneciente al caudal de los propios 
de este pueblo; y para su remato ST s e 
ñala el dia 31 de octubre próximo inme
diato, á las doce de su mañana, en el lo 
cal de esta casa consistorial, bajo el p l ie
go de condiciones facultativas y econó
micas redactado por los empleados del 
ramo, qne se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento y en el 
acto del remate. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Garganta 30 de setiembre de 1869.— 
El Alcalde, Alejo Fernandez. 

Con superior autorización de la e x c e 
lentísima Diputación provincial, se s u 
bastan los pastos anuos d^l Plantío d é l a 
Mata de Trigo y Hojarascal, pertenecien
te al caudal de los propios de esto p u e 
blo; y para cuyo acto so señala el día 31 
de octubre próximo inmediato, á las d o 
ce de su mañana, en el local de esta c a 
sa consistorial, bajo el pliego de cond i 
ciones facultativas y económicas, r edac 
tado por los empleados del ramo que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de 
esto Ayuntamiento y en el acto del r e 
mate . 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

Gargan ta 30 de setiembre de 1869.— 
El Alcalde, Alejo Fernandez. 

A N U N C I O S . 

Se arriendan Ira pastos de.un terreno 
de 7700 fanegas de tierra, cercano á T o r -
re laguna é inmediato al Pontón de la 
Oliva, que mantiene sobre 1500 cabezas 
lanares, 500 cabrías y a lgunas vacunas-
Para ajuste y pormenores dirigirse en 
Madrid, á la calle de Hortaleza, núm. 34 
principal, ó en Torrelaguna á don Maxi 
mino de la Fuente.—181. 
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